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ORDENANZA Nº 1609/2021.-

VISTO:
             Que en esta Municipalidad existe un número de Agentes Municipales que vienen

desempeñándose en calidad de Personal Contratado No Permanente, cumpliendo diversas

tareas y funciones en distintos ámbitos del Municipio; y

CONSIDERANDO:
                                  Que dichos agentes municipales, tienen una antigüedad que acredita

su permanencia en sus puestos de trabajo, avalado por un buen desempeño de sus tareas,

todo lo cual  viene a labrar  una acreencia en su favor en lo referido a su trabajo como

agentes municipales.-

         Que existe oportunidad presupuestaria para determinar en los mismos,

su pase a Planta de Personal Permanente, con la asignación correspondiente de categoría y

suplementos correspondientes.-

         Que los méritos  adquiridos en su cumplimiento del trabajo han

motivado  al  D.E.M.  a  valorar  dicho  esfuerzo  y  responsabilidad,  originando  el  acto

administrativo que entiéndase en justicia les corresponde.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a determinar el cambio de
revista  a  Personal  de  Planta  Permanente,  a  los  Agentes  Municipales  que  se  detallan  a
continuación, asignándoseles a cada uno de ellos, la Categoría que revisten al momento del
dicho cambio,  con todos los  adicionales  que  correspondan por  legislación  vigente  y la
suplementación  por  diferencia  de  haberes  en  menos  que  según cálculo  previo,  pudiere
existir:
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APELLIDO Y NOMBRE AGENTE y N° DOCUMENTO:

1. ARROYO, Mónica Graciela – DNI Nº 13.590.738

2. BALDINI, Carolina Anabella – DNI Nº 27.541.820

3. CARRASCO, Nélida Lorena – DNI Nº 27.985.188

4. CERISCIOLI, Sandra Graciela – DNI Nº 23.851.104

5. CRAVERO, Celeste Luciana – DNI Nº 27.597.051

6. DOMÍNGUEZ, Ernesto Martín – DNI Nº 12.469.269

7. ESCUDERO VILLARRUEL, Jesica Noemí – DNI Nº 37.488.768

8. FUNES, Roxana de los Angeles – DNI Nº 27.057.710 

9. JUÁREZ, Rosana Vanesa – DNI Nº 31.276.106

10. MORELLI, María Paola - DNI Nº 24.135.847

11. MUÑOZ, Emanuel – DNI Nº 35.258.787

12. PEDERNERA, Carlos Alberto – DNI Nº 25.121.288

13. PÉREZ, Patricia Alejandra – DNI Nº 26.816.884

14. REYNALDI, María Alejandra – DNI Nº 20.197.594

15. HERNÁNDEZ, Miguel Angel – DNI Nº 26.015.627 

16. RODRÍGUEZ, Cristian Martín – DNI Nº 27.805.137

17. ROSALES, Claudia Noemí – DNI Nº 24.943.349

18. SILVA, Patricia Analía – DNI Nº 26.132.573

19. VILLARRUEL, Enzo Nicolás – DNI Nº 40.575.543

20. QUIROGA, Santiago Jesús – DNI Nº 26.816.895
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21. RAMELLO, Melina Soledad – DNI Nº 34.173.594

22. VEINER, Andrea – DNI Nº 27.057.758

23. GUEVARA, Gerardo Alberto – DNI Nº 23.851.141

24. LADOUSSE, María Elisa – DNI Nº 22.369.999

25. BELTRAMINO, Giuliana Micaela – DNI Nº 36.479.814

26. POBLETE, Luis Enrique – DNI Nº 30.315.790

27. CILANO, Juan Carlos – DNI Nº 11.940.998

28. VILCHES, Claudia Noemí – DNI Nº 18.259.321

29. GARRIDO, Rosa Mabel – DNI Nº  16.586.796

Art.2º).- La presente disposición administrativa tiene vigencia a partir del día 1° de abril de
2021,  incluyendo  la  imputación  mensual  a  la  Partida  Presupuestaria  correspondiente  a
Personal Permanente, del Ejercicio Anual 2021.-

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

 DADO por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria, de fecha seis días de mayo de dos mil veintiuno.-

        Ernesto Jonatan Arena                                                              Carlos Alberto Opizzo
                 Secretario                                                                               Presidente 
Honorable Concejo Deliberante                                             Honorable Concejo Deliberante


